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Consejería de Hacienda

1948 ORDEN de 5 de mayo de 2008, por la que se regula el pro-
cedimiento de reconocimiento de trienios al personal fun-
cionario interino.

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público (“Boletín Oficial del Estado” número 89, de 13 de abril), ha
introducido a través de su artículo 25 una modificación sustancial en
las retribuciones básicas del personal funcionario interino, en el sen-
tido de reconocer a ese personal el derecho a percibir trienios.

En concreto, el artículo 25.1 del Estatuto establece que: “Los fun-
cionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas
extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscrip-
ción, en el supuesto de que este no tenga Subgrupo. Percibirán asi-
mismo las retribuciones complementarias a que se refieren los apar-
tados b), c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría
de entrada en el Cuerpo o Escala en el que se le nombre”.

Por su parte, el artículo 25.2 del Estatuto dispone que: “Se reco-
nocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes
de la entrada en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos re-
tributivos únicamente a partir de la entrada en vigor del mismo”.

De conformidad con los apartados 1 y 2 de la disposición final
cuarta del Estatuto, el mencionado precepto es de aplicación inme-
diata a partir de su entrada en vigor, la cual se ha producido el 13 de
mayo de 2007.

En el ámbito de la Comunidad de Madrid, el artículo 9 de la
Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas de la Comunidad de Madrid, establece en su apartado primero:
“Los funcionarios interinos devengarán los trienios por los servicios
que presten a partir de la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en el ámbito de la
Administración de la Comunidad de Madrid, sus organismos autó-
nomos, órganos de gestión sin personalidad jurídica propia y demás
entidades de derecho público y entes del sector público de ella de-
pendientes”.

En su apartado segundo dispone: “En iguales términos, se reco-
nocerán los servicios prestados con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, cuyos efectos económicos, de proceder, serán en todo
caso posteriores a su entrada en vigor”.

Por último, el apartado tercero, señala: “Mediante Orden de la
Consejería de Hacienda se regulará el procedimiento para hacer
efectivo lo establecido en el presente precepto”.

La presente Orden se dicta, por tanto, con el objeto de regular el
procedimiento administrativo a seguir en relación con el reconoci-
miento de trienios a los funcionarios interinos que prestan servicios
en la Administración de la Comunidad de Madrid.

La finalidad es lograr una gestión eficaz en esta materia, estable-
ciendo los cauces administrativos necesarios para adaptarse a la
nueva configuración retributiva del personal funcionario interino y
hacer efectivo su derecho al reconocimiento de trienios.

Por cuanto antecede, y de conformidad con las atribuciones que
me confiere el artículo 2 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el
que se atribuyen competencias entre los órganos de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, de sus organismos autónomos, ór-
ganos de gestión y empresas públicas en materia de personal, y el ar-
tículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO
Artículo 1

Objeto

La presente Orden tiene por objeto regular el procedimiento ad-
ministrativo relativo al reconocimiento de trienios a los funcionarios
interinos de la Comunidad de Madrid, en virtud del artículo 9 de la
Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

La presente disposición será de aplicación al personal funciona-
rio interino no docente y al personal funcionario interino docente no
universitario, que, a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, tuviera una rela-
ción de servicio de tal naturaleza con la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, sus organismos autónomos, órganos de gestión sin
personalidad jurídica propia y demás entidades de derecho público
y entes del sector público de ella dependientes.

Artículo 3

Procedimiento de reconocimiento de trienios de oficio

El reconocimiento de trienios del personal funcionario interino
incluido en el ámbito de aplicación de la presente Orden se realiza-
rá de oficio por el órgano competente en función de su vinculación
en activo en los siguientes casos:

a) Cuando la totalidad de los servicios prestados por los funcio-
narios interinos no docentes a efectos del cómputo de trienios
sean desempeñados como funcionario interino o funcionario
de carrera no docente.

b) Cuando la totalidad de los servicios prestados por los funcio-
narios interinos docentes no universitarios a efectos del
cómputo de trienios sean desempeñados como funcionario
interino o funcionario de carrera docente no universitario.

Artículo 4

Procedimiento de reconocimiento de trienios a instancia de parte

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el reco-
nocimiento de trienios objeto de la presente Orden se realizará a ins-
tancia del interesado cuando los servicios prestados por el funciona-
rio interino se hubieran realizado en vinculaciones distintas a las
citadas en el artículo anterior. A estos efectos deberá presentar la so-
licitud de reconocimiento que se publica como Anexo I y remitirla
al órgano competente en función de su vinculación en activo.

2. A la solicitud de reconocimiento de servicios se adjuntará la
certificación original de servicios prestados conforme al modelo
Anexo II de la presente Orden, debidamente cumplimentada en to-
dos sus apartados.

3. Los órganos competentes para expedir la certificación seña-
lada en el apartado anterior serán los siguientes:

a) El órgano competente en materia de personal de la Consejería
u Organismo correspondiente, en el caso de que los servicios
hubieran sido prestados como personal laboral, eventual, es-
tatutario o como funcionario interino de sustitución.

b) La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de la
Consejería de Hacienda, en el supuesto de que los servicios
hubieran sido prestados como funcionario interino o funcio-
nario de carrera no docente.

c) La Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación, cuando los servicios hubieran sido prestados
como funcionario interino o funcionario de carrera docente
no universitario.

4. Únicamente se tramitarán las solicitudes de reconocimiento
presentadas por funcionarios interinos que hayan prestado servicios
con o sin interrupción durante al menos tres años, procediéndose a
su desestimación en los demás casos.

Artículo 5

Subgrupo o Grupo en el que se reconoce el trienio

1. Los períodos de tiempo prestados como personal funcionario
interino y personal estatutario en un determinado Cuerpo o Escala se
imputarán al Subgrupo o Grupo de clasificación profesional de fun-
cionarios en el que se integre dicho Cuerpo o Escala.

2. Asimismo, los períodos de tiempo prestados como personal
laboral y eventual también se imputarán al Subgrupo o Grupo de
clasificación profesional de funcionarios correspondiente de acuer-
do con las funciones desarrolladas y la titulación académica exigida
para su desempeño, que sea equivalente a la requerida para el ingre-
so en un determinado Cuerpo o Escala.
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3. La equivalencia se determinará con referencia a la fecha en la
que se hubiera perfeccionado el trienio, con independencia de que
los servicios se hubieran desempeñado en diversos Subgrupos o
Grupos.

Artículo 6

Órganos competentes

En aplicación de la vigente normativa sobre distribución de com-
petencias en materia de personal de la Comunidad de Madrid, co-
rresponde el reconocimiento de trienios del personal funcionario in-
terino incluido en el ámbito de aplicación de la presente Orden a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de la Conseje-
ría de Hacienda en relación con el personal funcionario interino no
docente, y a la Dirección General de Recursos Humanos de la Con-
sejería de Educación en relación con el personal funcionario interino
docente no universitario.

Artículo 7

Anotación registral

La Resolución de reconocimiento de trienios que se dicte por el
órgano competente será objeto de la preceptiva anotación en el Re-
gistro de Personal de la Comunidad de Madrid, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 5 del Decreto 105/1986, de 6 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento del Registro de Personal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de la
Consejería de Hacienda y la Dirección General de Recursos Huma-
nos de la Consejería de Educación, en el ámbito de sus respectivas
competencias, podrán dictar las Resoluciones e instrucciones que
sean necesarias para la aplicación e interpretación de esta Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Régimen de las solicitudes presentadas

Las solicitudes que se hubieran presentado con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, y tengan por objeto alguno de

los supuestos del artículo 4, deberán reiterarse conforme al modelo
que se publica como Anexo I.

Segunda

Efectos económicos

1. Los trienios que se reconozcan hasta el 31 de mayo de 2007
tendrán efectos económicos desde el día 13 de mayo de 2007 para el
personal funcionario interino no docente, y de 1 de junio de 2007 en
el caso de funcionarios interinos docentes no universitarios, de
acuerdo con las normas de devengo de trienios que les son de apli-
cación.

2. Los trienios que se reconozcan desde el 1 de junio de 2007
tendrán efectos económicos de acuerdo con las normas generales
que sean de aplicación.

Tercera

Régimen aplicable en el supuesto de finalización
de la relación de servicio

1. Los funcionarios interinos que, habiendo perfeccionado al
menos un trienio, hubieran finalizado su relación de servicios con la
Administración de la Comunidad de Madrid antes de la entrada en
vigor de la presente Orden deberán solicitar el reconocimiento de
trienios de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la misma.

2. En este supuesto, la competencia para el reconocimiento de
trienios corresponderá al órgano competente en función de su últi-
ma vinculación en activo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 6 de esta Orden.

3. El pago de los trienios perfeccionados por los funcionarios
interinos incluidos en el ámbito de la presente disposición se efec-
tuará con cargo a los créditos de la Consejería del último destino de-
sempeñado.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 5 de mayo de 2008.

La Consejera de Hacienda,
ENGRACIA HIDALGO TENA
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SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE TRIENIOS A FUNCIONARIOS INTERINOS 

(LEY 7/2007, DE 12 DE ABRIL, DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO)

CÓD. NÚM. 

00/000

I. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 

APELLIDOS .............................................................................................................................................................................................................  

NOMBRE ……………………………………………………………………………….........................................D.N.I.……………………….................. 

DIRECCIÓN……………………………………..TELÉFONO………………………..CORREO ELECTRÓNICO........................................................ 

LOCALIDAD………………………………..PROVINCIA……………………………………………………………………….C.P. ………………………. 

CUERPO O ESCALA…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA……………………………………………………………………………………………….............................................

II. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

NÚMERO …………DENOMINACIÓN……………………………………………………………………………………………N.C.D. …………………… 

CENTRO DIRECTIVO/ORGANISMO ………………………………………………………………………………………............................................... 

CONSEJERÍA …………………………………………………………………………………………………….. TELÉFONO ……………………………..

III. OBJETO DE LA SOLICITUD 

.................................................................................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................................................................................

                   

IV. DOCUMENTACIÓN APORTADA 

.................................................................................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................................................................................

V. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESO DE TRIENIOS (A cumplimentar únicamente por 

los funcionarios interinos que no presten servicios en la Administración de la Comunidad de Madrid en el momento de la presentación 

de la solicitud)

NOMBRE DE LA ENTIDAD BANCARIA: …………………………………………………………………………………………………………………...... 

DOMICILIO (CALLE, PLAZA…): ………………………………………………………………………………………………………………………………. 

CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA D.C. NÚMERO DE CUENTA 

                    

         

En …………………, a …….de ……….……….de 200…... 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (indicar nombre), cuya finalidad es (describirla), y podrán ser cedidos a (indicar),    

además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal. Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012. 

 Si usted considera que el presente modelo no está claro o puede mejorarse, le rogamos se dirija por escrito con sus sugerencias a la  Dirección General de 

Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid. 

ANEXO I 

Etiqueta de Registro 

DESTINATARIO  
DIRECCIÓN GENERAL …………………………………………………………………………. 

CONSEJERÍA DE …………………………………………DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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Organismo Número D.N.I. 

Primer apellido Segundo apellido Nombre

   

Desde Hasta Total

Servicios prestados en Cuerpo, Escala, 

plaza o plantilla 

Vínculo

(1) Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

Subgrupo/

Grupo

 Certifico la exactitud de los datos anteriores, que concuerdan con los antecedentes obrantes 

en ………………………………………. 

                                                                                                         ………………………………  ,   …… de …………………….. de 200… 

          (órgano competente, artículo 4.3)

                                                                                                          Fdo.

ANEXO II 

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS 

(03/13.500/08)

(1)   C-Funcionario de carrera. 

       E- Funcionario interino (no docente,

           docente no universitario o interino 

           de sustitución). 

       L- Contratado laboral. 

       V- Personal eventual. 

       S- Estatutario. 


